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Ref.: Sucesión 
Auto tiene por notificado y requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00718-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que el 
citatorio de que trata el artículo 291 del CGP con resultado 
positivo (PDF 044), remitido por el extremo demandante a los 
señores Luis Abril Gutiérrez, Hermelinda Abril Gutiérrez, 
Elvia Abril Gutiérrez, Elena Abril Gutiérrez Gladys Abril 
Gutiérrez y Gilberto Abril Gutiérrez.    
 
2. Se requiere a la parte actora para que proceda con la 
notificación de los prenombrados conforme lo establecido en el 
artículo 292 del CGP, a la dirección de notificación a la cual fue 
dirigida la citación antes señalada, esto es, Carrea 13 A # 138-
32 Sur, Zona de Usme – Bogotá, conforme lo ordenado en auto 
del 1 de diciembre de 2022 (PDF 042).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 10 de marzo de 2023. 
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